
B .. 0.. del E.-Núm. llQ . 9 maYQ ¡96.7 6Ul 

fos c) Y d ) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. . . .. 

Ar,tículo ,tercero.-Quedan derogad8.8 cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricult'\lfa para dictar 
18.8 disposiciones comp~ementarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
B. veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

El M1n~ro de AgriCUltura, 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 952/ 1967, de 20 de abri l , por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración parce
laria de la zonoa de Osinaga (Navar ra). 

REGLAMENTO DE LA DENOMINA,CION DE ORlG~N 
"NA V ARRAn Y DE SU CONSEJO REGUI.ADOR 

CAPITULO PRIMiEiRO 

GENERALIDADES 

Articulo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 26 de 
mayo de 1~33 (Estatuto del Vino), quedan protegidos con la Deno
minación de Origen «Navarra» los vinos típicos tradicionalmente 
designados bajo este nombre geográfico que ·reúnan 128 carac
terísticas y requisitos que se establecen en el presente Reglamen
to y en la legiSlación vigente. 

Art. 2.° No podrá aplicar.se a ningún otro vino término¡¡, 
expresiones o marc~ que por su similitud con el nombre geo
gráfico pro

b 
:tetogid

d
Q Plled~n . ~nduc4" a' ~pflls~Q;n CQn los vinps 

que SOn o Je e este n.eglamento. 
Equivaldra, asin'lismo, al ' uSó' de dicha Deno~~órl ~ 

edmple00dde l.~s n0I!1l?:res de las. silbzonas q.ué comprenden 1110 ~DA. 
e pI' UCClon. 

Art. 3.° La defensa ' de la DenominaCión de Oligen apIlI;l~ 
ción del Reglaniento y lávígilancia y fomento de 14 ca,»~!Id <U! 
los vinos amparados queda enCÓlllendadá ·primordia.lnl!mte ~1 
Consejo RegUlador: . . 

CAPITIJ1L0 . II 

Lo.s acusados caracteres de gravedad que of·rece la disper
sión parcelaria de la zona de Osinaga (Navarra), puestos de 
manifiesto por los agricul,tores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Minister,io de Agricultura, han moti-
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración PRODUCCIÓN ' 
Parcelaria y Ordenación Ruríl-I de un estudio sobre las circUU$-
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada Art.4.0 La zona de producción correspC)ndiente a la Denomi
zona, deduciéndose de dicho estudio 1 .. conveniencia de llevar nación de Origen «Navarra» está integraxla por los términQS mu
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú- nicipales Que se citan, agrupados en las siguientes subzón8.8: · 
blica. '. 

En su virtud, a propuesta del !Ministro de Agricultura, formu- Ribera Baja : Está integrada por los términos mwucipales de 
lada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la Ley Ablitas, Arguedas, Barillas, Cascante, Cintruénigo, Corella, Fí
de Concentración Parcelaria, texto refund,ido de ocho de no- tero, Montea-gudo,Murchante, Tudela y Tulebras. 
viembre de mil novecientos sésenta y dos, y previa delibe!'ación Ribera Alta:- La constituyen los términos de Allo. Arellano. 
del Consejo de Ministros en su reunión del día catorce de Armañanzas, Arroniz. Barbarin, Bargota, Bervinzana, Caparroso, 
abril de :h1il novecientos sesenta y siete, Carear, Carcastillo, Cáseda, Dicsstillo, Desojo, El Busto, Falce/!, 

Funes, Gallipienzo. Lárraga, Lazagurria, Lerín, Losada, Los Ar-
DI S P O N G O : cos, Luquín, Marcilla, Mélida, Miranda de Arga, Morent in, Mu

rillo el Cuende, Murillo el Fruto, Olite, Qteiza, PeraltlJ., Piot¡1llas, 
Ar,tículo pi-imero.-Se declara de utilidad púbI.ica y de urgen- San Martín de Unx, Sansoain, Sansol, Santaca¡:a, Sesm~, l'afltlla, 

te ejeeución la concentración parcelaria de la zona de Osin;¡ga Torres del Río, Ujué y. Vill\Üranca, así como las F1aCerlas de Co
(Navarra) , cuyo perímetro será en principio el de la Entidild gulJo Alto, Cogullo Ba'jo, Sermindieta y Chandivar. 
Local Mep,ar del mismo nombre, perteneciente al Ayuptamiento Valdizarbe: Esta forma.da. por los términos de Aberin, Adios, 
de Juslapetia. picho perímetro qu~rá en definitiva modifi- Añorbe, Artajona, Artazu, Ayegui, Barasoain, Biurrun, Cirauqui, 
cado en los ca.,sos a que se refiere el apartado p) del artículo Enériz, Estella, Garinoaín, Legarda, Leoz, Mendigoma, Muruaa,.
diez de la Ley 4e Concentración Parcelaria, texto refundido bf!l, ObanQS, Oloriz, Orisoain, Pueyo, l'Uente llr Reina, Tiegal!, 
de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. . Tir8ibo, Ucar, Vnzue, ' Uterga y Villatuerta y la pertenencia 

Artiéulo segUJ:ldo.-Se autoriza al Instituto Nacionál de Colo- de Elorz. 
niza,ción y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria lIfontafu,l: Est¡¡. subzon.a la integran lOS tél'JllÍllo,<J (le . AiW. 
y Ordenación R.Wal para, adquirir fincas con el fin de apqr- Esclava, ~rwui, J~vi~, ~ache, I.erga, Liédana', J.Amll)ler, 
tarlas a la concentración y se declara que las mejor8.8 de interés Sada, Sangüesa y el término de Aoiz. 
agrícola primo que se ¡¡.cuerden goz8irá!l de los ~neficios . 
máximos ' sobre colonización de interés local, todo ello en los Art. 5.0 LOs vinos «Navarra» han de ser éIabor~Qs con:· \¡va 
casos y con los requisitos y efecto. determinados en los pá rra,- de las variedades Garnacha, Tempranillo, Gracia,nQ y ~liI~r 
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración entre las tintas, y con las variedades de UVIr blanca Viura f 
Parcelaria. . . . Malvasia. . . ' 

Ar,ticulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de Las mistelas llodránser ~laboradas con uva de la v¡¡rt~ 
igual o inferior rango se opongan :ll cumplimiento del presente Moscatel y Garnacha. '. 
Decreto, facultáJ+~ose al Ministerio de Agricultura para d,ictar . . A propuest a, del Consejo Regulador pockán ¡¡el' autor~dlrl$ 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de por la Dire«Ción Gen~ral de Agricultura otras varied$d~s 4ebly 
lo dispuesto en el mismo. . . . dament e ensayadas que no modifiquen desfavorabl~ente' 111,& 

ca'i'acterísticas clásicas de los vinos amparados . 
.. Así lo dispongo por el presente Oecreto. dado en Mad,rid Art. 6.0 Las práctiCas de cultivo serán las tradicionllles, teu-

a ·,veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. dentes a conseguir las mejores calidades, pudiendo, sin embargo, 

FR • ,U CISCO FRANCO ser aplicadas las nuevas prácticas ~turales que, constituyen<lo 
.tU. un aovance de la técnica vitícola. no afecten desfavorab1e~ente 

. El Ministro de Agricultura, 
ADoLFO DIAZ-AMBRONA MOftENO 

ORDEN de 5 de abril de 1967 por la que se aprue
ba el Reglamento de la Denominación de Origen 
«Navarra» y de su Consejo RegUlador. 

Ilmo. Sr. : Considerada ia propuesta de reglamentación de 
la denominaoción de Origen «Navarra», elevada por su Consejo 
Regulador. .. , 

Visto al proyecto de Reglamento elaborado por la Dirección 
General de Agricultura, con base en la propuesta anterior. 

Recabados los informes pertient es y' consideradas las nonna;s 
legales 'cuya observancia procede, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le confiere' la 
Ley de 26 de mayo de 1933, aprueba el Réglamento de la' Deno
minación de Origen «Navarra» y de su Consejo Regulador se-
gún el texto articulado que sigue. ' 

Lo que comunico a V. l . ')1.l'B. su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muohós afios. 
Maxirid, 5 de abril de 1967. 

a la calidad y características de los vinos producidos. 
Art. 7.° El Consejo Regulador, con la ciolaboración ·y asespra,.. 

miento de la Jefatura Agronómica de Naovarra, clasificará lOS 
. viñedos y terrenos a efectos de determinar su aptitud p8l'a la · 
producción de uva con destino a la elaboración de vinos a.m. 
para'dos. ' 

CArPJ.TUILO III 

ELABORACIÓN y CARACTERíSTICAS DE LOS ·\lINoS 

Art. 8.° La elaboración de los vinos «Navarra,» deber "r ne.
cesariamente realizada en bodegas enclavadas dentro de la 'zqna 
de . prodUCCión y debidamente registradas. ,.

Art. 9.° La zona de crianza correspondie,nte a esta Den~ ' 
ción de Origen coincide con la de producción . . 

Para que un vino tinto ampaorado pueda llevar en su att
quet a el calificat ivo de crianza, o expresiones análOQ;as, y 'Qptar' 
al. certificado especial correspondiente, cumplirá la oondlciQn' 
de liaber sido sometido a envejecimiento durante un perWdo 
mínimo de 9.08 años naturales en barricas de roble dI) c;a.paC1~ 
dad máxima de cinco hectolitros. . 

En el caso de vinos blancos y rosados este Peñodo podrá ser 
reducido a un afio. . 

Art. 10. Las cBlraCterísticas analíticas de los vinos ' proWg1qo. 
¡;on las que figuran en el cuadro adjunto. 

La acidez volátil real de los vinos amparados estará limit~ 
en la forma siguiente: Para los vínos de graduación alwh6Uca 
inferior a 13°, el limite de acl.~ Yolát1l, · e~-.claen 6c1~ 


